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I. RESUMEN 

En el estatuto tributario de Rionegro, la administración municipal junto con la secretaría 

de hacienda y la subsecretaría de renta busca mejorar y modernizar el marco normativo en el 

cálculo del impuesto predial donde se trabaja con liquidación del impuesto para reducir los riesgos 

de inseguridad jurídica y mejorar la gestión tributaria.  

Los impactos que se van a realizar para el impuesto predial es la base gravable donde 

determina el valor catastral, la tarifa del impuesto (Alcaldía de Rionegro, 2022)  

El presente trabajo busca exponer el impacto que tiene el avalúo catastral en el valor del 

impuesto predial, debido al incremento que ha presentado en los últimos años, a causa del 

desarrollo urbano, de las nuevas vías y el mejoramiento en infraestructura, todos estos factores y 

otros que desarrollaremos en este trabajo han hecho que el valor del impuesto predial sorprenda a 

los ciudadanos.  

Es importante recordar que este, impuesto es una de las fuentes de ingreso para el 

municipio, que ayuda a soportar la inversión en el desarrollo local para mejorar la calidad de vida 

de los habitantes, por lo anterior se busca analizar si el aumento del impuesto puede contribuir a 

una evasión en el pago, ya que afecta la economía financiera de los propietarios. Esta situación 

manifiesta la necesidad de un sistema de avalúo equitativo y transparente que refleje la realidad 

económica de los propietarios de los bienes raíces. 
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II.  OBJETIVOS  

2.1. Objetivo general 

Analizar el impuesto predial, como afectan el bienestar socioeconómico de los habitantes 

del municipio de Rionegro, evaluando su impacto en la capacidad de pago y la calidad de vida. 

 

 2.2. Objetivos específicos: 

Identificar la relación entre el impuesto predial y la capacidad de pago de los habitantes de 

Rionegro, examinando cómo los aumentos en la carga tributaria afectan el presupuesto familiar y 

la estabilidad económica. 

Determinar cómo el impuesto predial afecta las prioridades económicas de los hogares en 

diferentes estratos socioeconómicos del municipio. 
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III. METODOLOGÍA  

Se implementa una metodología cualitativa, mediante la lectura y revisión de algunas 

normas estatales y municipales que trata el tema del impuesto predial, y los avalúos catastrales. 

También se realizará el estudio del acuerdo municipal 023 de 2018 sobre el cálculo del impuesto 

predial.  

Se busca analizar, documentar y explicar la información encontrada en artículos, páginas 

web, Google académico, y, consultar en la página de la alcaldía municipal de Rionegro donde tiene 

toda la información del Acuerdo 023 del 2018.  

Esta investigación busca identificar los elementos aplicables al impuesto predial y con eso 

aportar en la parte social y económica de los ciudadanos contribuyendo al entendimiento de dicho 

cobro. Esto permitirá a los ciudadanos entender mejor sus obligaciones tributarias y facilitar el 

cumplimiento de estas.  

Se garantiza la veracidad de la información a través de consulta directa desde la secretaria 

de renta y fuentes de información verificadas, actuales y confiables, la investigación se realiza para 

crecer nuestro conocimiento en los impuestos territoriales en este caso el impuesto predial, y poder 

identificar los conceptos aplicables a este impuesto al momento de generar la factura de pago.  
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IV. PALABRAS CLAVE  

Valoración catastral, impuesto predial, bienes raíces, Justicia y transparencia. 
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V.  PREGUNTA ORIENTADORA DE LA BÚSQUEDA  

Es deber de las administraciones municipales informar a los ciudadanos sobre su gestión 

catastral de una manera práctica, eficaz y sencilla de consultar y comprender. (Rivillas Valencia, 

2013).  El valor del impuesto predial se determina por una variedad de factores uno de los cuales 

es el avalúo catastral. Este evaluó se compone de los siguientes factores: el tamaño de la propiedad, 

la ubicación y los materiales utilizados en su construcción, el tipo de uso, la antigüedad, el valor 

actual del suelo y el estado de conservación.  

El avalúo catastral más reciente en Rionegro se llevó a cabo en 2021, con el objetivo de 

actualizar los valores catastrales de varias propiedades debido aumento urbano e industria. 

Además, se ajustaron los estratos en algunas áreas para lograr una mayor equidad en la generación 

de impuestos. El resultado de este avalúo resulto en ONU aumento significativo en el valor del 

impuesto predial, lo que tuvo un impacto significativo en la economía de los ciudadanos y provoco 

su descontento. Los reclamos no se hicieron esperar; algunos llevaron a cabo protestas y reclamos 

formales, mientras que otros buscaron información para entender cómo se realizaron los avalúos 

y si eran justos. Otros, por otro lado, pidieron revisión debido a la duda de si los avalúos estaban 

bien realizados argumentando que el valor no se ajustaba a sus ingresos y a la situación económica 

actual. El aumento de impuestos provocó una carga fiscal que los habitantes no estaban a la altura 

y despertó su interés en aprender y comprender cómo se lleva a cabo El proceso de evaluación. 

Esto indica que a nivel municipal no se ha brindado educación e información adecuada a Los 

habitantes sobre las cargas fiscales actuales. 
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Las autoridades catastrales demostraron transparencia publicando los resultados del 

proceso y la actualización. El municipio organizó reuniones para abordar las preguntas y 

sugerencias de los ciudadanos sobre sus reclamos o solicitudes. Algunas de las solicitudes fueron 

atendidas satisfactoriamente, mientras que otras no. Sin embargo, la ciudadanía fue escuchada. Sin 

embargo, "Si los municipios y su población comprendieran la importancia del recaudo y pago de 

impuestos y contribuciones, seguramente tendríamos municipios más desarrollados y mejores 

niveles de vida de sus habitantes". (Rendón & Rendón, 2018, p.10). Teniendo en cuenta todo lo 

mencionado anteriormente, este estudio responde a la siguiente pregunta: ¿cómo afecta el valor 

del impuesto predial en el Municipio de Rionegro el avalúo catastral? 
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VI.  SUSTENTACIÓN TEÓRICA DE LA PREGUNTA  

En Colombia, al igual que en la mayoría de los países, el Estado financia sus actividades y 

servicios públicos a través de la recaudación de impuestos, los cuales son esenciales para mantener 

y mejorar la infraestructura, la educación, la salud y el bienestar de la población. Entre los diversos 

impuestos que existen en Colombia, el Impuesto Predial es uno de los más importantes.  (Polo & 

Romero, 2022). 

6.1.  Impuesto predial unificado  

De acuerdo con la ley 44 de 1990 en su artículo 4 y modificada por la Ley 1450 de 2011 

en su artículo 23, el impuesto predial unificado es un tributo de orden municipal que se aplica a 

los bienes raíces y se establece por Los Concejos municipales. Su tarifa puede oscilar entre el 5 y 

el 16 por ciento del valor catastral. (Ley 44 de 1990, Art. 4; Ley 1450 de 2011, Art. 23). Además, 

se indica que aquellos bienes ubicados en áreas urbanas para fines habitacionales o agropecuarios 

en los estratos 1, 2 y 3, cuyo precio sea inferior a 135 salarios mínimos mensuales legales vigentes 

(smlmv), serán sujetos a las tarifas establecidas por el respectivo concejo municipal o distrital a 

partir del año 2012. (Ley 1450 de 2011).  

El municipio es responsable de recolectar, administrar y supervisar este impuesto, 

asegurándose de que se aplique de manera justa y equitativa. Además, debe garantizar la 

liquidación y recaudación debido a que este impuesto es un recurso importante utilizado para el 

desarrollo y la sostenibilidad de la comunidad. El municipio es la entidad territorial fundamental 

de la división político-administrativa del Estado, con autonomía política, fiscal y administrativa, 

dentro de los límites que señalen la Constitución y la ley y cuya finalidad es el bienestar general y 
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el mejoramiento de la calidad de vida de la población en su respectivo territorio. (Ley 136 de 

1994). 

El valor catastral de la propiedad, que es el resultado de un ejercicio técnico, es la base 

imponible del impuesto predial. Este valor no puede ser inferior al 60 % del valor comercial o 

superior al valor de este último. No será necesario calcular el valor del suelo y la construcción de 

manera separada para su determinación. (Decreto 148 de 2020). 

6.2.  Avalúo catastral  

Es el procedimiento mediante el cual se recopila la información relacionada con los 

terrenos de una entidad catastral o parte de ella, basándose en sus características físicas, jurídicas, 

fiscales y económicas. En los plazos señalados por la ley, las autoridades deben formar los 

catastros para revisar los elementos físicos y jurídicos del catastro y eliminar las posibles 

diferencias en el valor catastral causadas por mutaciones físicas, variaciones en el uso o la 

productividad, obras públicas o condiciones locales del mercado inmobiliario. El tamaño de la 

propiedad, la ubicación y los materiales con los que fue construida, el tipo de uso, la antigüedad, 

el valor actual del suelo y el estado de conservación son factores a tener en cuenta para el cálculo 

del avalúo catastral. Legis (2018)  

 El avalúo catastral es revisado y actualizado por las autoridades locales, y según la ley 13 

de 1983 es obligación actualizar cada 5 años en todos los municipios del país, con el ánimo de 

mirar las posibles variaciones, estas pueden por la construcción de obras públicas, cambios en los 

mercados inmobiliarios, o por mutaciones físicas. Durante estos cinco años, las autoridades 

municipales catastrales ajustarán el catastro para una vigencia anual, según lo establecido en el 

artículo 6 del capítulo 1 de la Ley 14 de 1983. Después de cinco años, es imposible realizar ajustes 
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adicionales y el avalúo catastral más reciente permanece en vigor hasta que se realice una nueva 

actualización.  

En el artículo 2 de la Ley 44 de 1990 se establece que "los municipios No podrán establecer 

tributos cuya base gravable sea El avalúo catastral y cuyo cobro se efectué sobre el universo de 

predios del municipio, salvo El Impuesto Predial Unificado a que se refiere Esta Ley".  

La Ley también establece que el valor de los avalúos catastrales se ajustará anualmente a 

partir del 1 de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional previa 

aprobación del Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES) el 31 de octubre del 

año anterior. El incremento en el índice nacional promedio de precios al consumidor, calculado 

por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) para el período comprendido 

entre el 1 de septiembre de ese año y el 1 de septiembre del año anterior, no podrá ser inferior al 

70 % ni superior al 100 %. (Ley 44 de 1990). 

Los ciudadanos necesitan comprender cómo se calculan los valores catastrales y prediales 

porque tienen un impacto directo en su economía. La Ley 14 de 1983 protege al contribuyente de 

aumentos injustos en el impuesto predial al establecer que cuando se actualiza el valor catastral de 

un terreno, el valor del nuevo impuesto no puede ser más del doble del valor del impuesto del año 

anterior. Para los terrenos cuyo avalúo catastral se realiza por primera vez. 

Debido a los argumentos mencionados anteriormente, es comprensible que el municipio 

tiene la autoridad para Administrar los impuestos, en este caso el impuesto predial, así como para 

realizar el avalúo catastral correspondiente, ambos casos dentro de las leyes estatales y siguiendo 

los principios de justicia y equidad. Por lo tanto, para publicar y cumplir contra lo establecido en 

la ley, el municipio de Rionegro ha adoptado el Acuerdo 023 de 2018 como su estatuto tributario. 
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El impuesto predial unificado es un impuesto municipal que grava directamente las 

propiedades dentro del territorio municipal, tanto en áreas urbanas como rurales. Fue establecido 

por las leyes 14 de 1983, 44 de 1990 y 1450 de 2011 y es el resultado de la fusión de los siguientes 

gravámenes: impuesto predial, impuesto de parque y arborización, impuesto de estratificación 

socioeconómica y sobretasa de levantamiento catastral. (Acuerdo 023 de 2018).  

6.3. Sujeto activo  

El impuesto predial unificado que se aplica en su territorio es administrado, controlado, 

fiscalizado, liquidado, discutido, retenido, devuelto y cobrado por el municipio de Rionegro. 

(Acuerdo 023 de 2018). 

6.4. Sujeto pasivo  

La persona física o jurídica, las sociedades de hecho, los consorcios, las uniones temporales 

o los patrimonios autónomos en los que se genere el impuesto, la propietaria, poseedora o 

usufructuaria de terrenos ubicados en la jurisdicción del municipio de Rionegro, también tienen el 

carácter de sujeto pasivo en relación con sus bienes fiscales o patrimoniales, y las entidades de 

todo orden en relación con sus bienes fiscales (Acuerdo 023 de 2018). 

6.5. Hecho generador  

El impuesto predial unificado es un impuesto real que se aplica a los bienes raíces ubicados 

en el municipio de Rionegro, independientemente de quién sea el propietario, poseedor o cualquier 

título que lo haya adquirido. Este impuesto se aplica a todos los bienes raíces dentro del municipio 

de Rionegro.  (Acuerdo 023 de 2018).  
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6.6. Base gravable  

La base gravable del impuesto predial unificado se basará en el valor catastral de los 

procesos de formación, actualización y conservación catastral, según la ley 14 de 1983 establecida 

por la Dirección de Sistemas de Información y Castro Departamental Administrativo de 

Planeación de Antioquia, bajo los Procedimientos utilizados para determinar el valor catastral, los 

cuales serán regulados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi en la Resolución 070 de 2 de 

agosto de 1983. (Acuerdo 023 de 2018)  

6.7. Tarifa  

Los estratos socioeconómicos, la finalidad económica, los Usos del suelo, la antigüedad de 

la creación o actualización del catastro, el rango de área y el rango de valoración catastral 

determinarán la Tarifa del impuesto predial, que se aplicará de manera progresiva y diferencial.  

(Acuerdo 023 de 2018).  

Luego, se muestran facturas del impuesto predial de varios años, en las que se distinguen 

los montos pagados según la ubicación de los terrenos, ya sea en zonas urbanas o rurales, y se 

puede observar la variación en los montos a pagar según los estratos socioeconómicos y los 

períodos, esta información apoya el movimiento de los valores del impuesto predial y los 

conceptos relacionados con él. El análisis de facturas muestra las variaciones en los valores del 

impuesto predial afectados por el avalúo catastral, entre otras cosas. 
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Figura 1. Factura zona rural  
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Figura 2 .Factura zona urbana estrato 3
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figura 3. Factura zona urbana estrato 3 
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    Figura 4. Factura zona urbana  

 

Figura 5. Factura zona urbana 
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VII. CONCLUSIONES 

Según la evaluación del valor catastral y su impacto en el valor del impuesto predial en 

Rionegro, los cambios en el valor catastral tienen un impacto directo en el monto que los 

propietarios deben pagar, con frecuencia, aquellos de los niveles más altos se ven obligados a pagar 

facturas con incrementos más altos, lo que plantea dudas sobre la equidad del sistema tributario 

local, especialmente si los aumentos no se ajustan a la capacidad de pago de los contribuyentes. 

Este esfuerzo contribuye a la conclusión de la necesidad de un sistema de avalúo catastral 

claro y transparente.  Si los ciudadanos creen que los procesos de valoración son arbitrarios o 

desproporcionados, su confianza en la administración municipal puede verse comprometida. La 

administración debe garantizar la equidad y precisión en el valor de los bienes.  

Finalmente, es importante considerar cómo el manejo adecuado del avalúo catastral y del 

impuesto predial puede ayudar a mantener la estabilidad financiera del municipio. Para financiar 

obras y servicios públicos esenciales, la recaudación efectiva de este impuesto es esencial, lo que 

a su vez beneficia a la comunidad en general. 
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